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Al Despacho del señor Juez la demanda fue subsanada en término. Provea. 
 

San Vicente de Chucurí (S), 06 de agosto de 2020 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí, Santander, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
OBDULIO MENDEZ DIAZ actuando en nombre de sus menores hijos ANGEL 
EMMANUEL MENDEZ BAUTISTA y DEMY YULIANA MENDEZ BAUTISTA a través 
de apoderado judicial, presentara demanda de petición de herencia contra ERLY 
VIVIANA BAUTISTA FORERO, ANGEL MIGUEL BAUTISTA SUAREZ y LUZ NIDIA 
FORERO ROJAS. 
 
Por cumplir con los requisitos para su admisión, el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Vicente de Chucurí,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda en acción de PETICION DE HERENCIA 
instaurada por OBDULIO MENDEZ DIAZ actuando en nombre de sus menores hijos 
ANGEL EMMANUEL MENDEZ BAUTISTA y DEMY YULIANA MENDEZ BAUTISTA 
a través de apoderado judicial, contra ERLY VIVIANA  BAUTISTA FORERO ANGEL 
MIGUEL BAUTISTA SUAREZ y LUZ NIDIA FORERO ROJAS. 
 
SEGUNDO: Imprímase a la demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese de la forma indicada en los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P. y artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el 
término de veinte (20) días, para que contesten a través de apoderado y de esta 
manera ejerzan el derecho de defensa. 
 
QUINTO: Respecto de las medidas cautelares, como se solicita inscripción de 
demanda, medida que es propia de los procesos declarativos conforme al artículo 
590 del C.G.P., previo a su decreto se ordena a la parte interesada prestar caución 
por la suma de $20.000.000 correspondiente al 20% de las pretensiones estimadas 
en la demanda para responder por costas y perjuicios derivados de su práctica. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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